
MANQUEO CONCERTADO 

id? l l l i l l l l f i l • — Intervenclén' 4a Fosdoi 
Diputación provincial. - Teléfono 1700/ 

i iül sil r ¡a DipMáB 1 irorlKüd.—Td. me. 

Miércoles l ile Septiembre ^e lMS No ae'fltihilck^«B domingos ai ábufeiivoi. 
Ejemplar cerríentei 75 céntimo». 
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Advertencia». —í." Los saioreg A|calcíea y'Secretarios tnunicspaíes están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
tié* uémaro de este B O L I T Í N OrvciAL ea el sitio de castuiaWe, tan pronto COTOO «« ?ecib^ hasta la fíjacién del eiemípkr siguiente. 

2." Loa Secretario» municipales cuidarán de ealecciénar ordenadamente e! BOLETÍN O F I C I A L , para SU encuademación anual. 
3,8 Las inserciones ,rejfíamentarías ea el BOLSTÍM O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios — S U S C R I P C Í O N E S . — a ) . Ayuntamientos, 100 pesetas anuales ;»or dos ejemplares de cada númeiro, y 50 pesetas 

«i»aai*l por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1Í?!Q si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, , . 
h) ¡untas vecinales, Jrorg'í'dos municioales y •rfanisinoa o dependencias ^ficin'"»; abonarán, 50 oe«eta» «wjftle» 6 30'''petetaa ••• 

*.*.MTA»\ con paĵ o adelantado. - — ^ - . 
- c) Reatantes'•uscripcioaes,.60 ^esetaa aauale9 35 pesetaa aemeatrale» <Í 20 ^ a e t a » trimeatral«it..aon' x>-\v> •• .f i- íÍAntado. 

^ O Í G T O S Y'- ANUNCIOS.-—al {uzgadoa muñí rápales^ '«laa peseta linea. ' 
d . í .«« demás , 1.50 'pesetea, línea, ""' . ' . ' ." - , 

Gobierno Cifíl 
de la pvjncia ie Leos 

temisaría General (te ibasleoiiiiieHias 
y 

D E L E G A C I O N D E L E O H 

CIRCULAR NUMERO 45 s 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 36 y 37 

A partir del día 30 Agosto y hasta 
el día 12 de Septiembre inclusive, 
podrá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Colecciones de 
Cupones del segundo semestre del 
año en curso, el racionamiento co
rrespondiente a las citadas semanas. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de lols siguientes a r t í cu los 
y cuantía por rac ión : 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E — 1 / 2 de l i t r o . - P r e c i o de 

^enta, 8.20 pesetas litro. — Importe 
de la rac ión , 4,10 pesetas.— C u p ó n 
de Aceite de la 36 y 37 semanas. 

AZUCAR.— 100 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 

de la ración, í),65 .pesetas, —Cupón b) Pershnal infunnl. 
de Azúcar de la 36 y 37 semanas; . Ración por cart i l ia: 

ALUBIAS.--500 gramos.-Precio de A C E I T E . — 1 / 2 de litro. - P r e c i o de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de venta, 8,20 pesetas litro. —Importe de 
la rsffiión, 3,2§ pesetas. —Cupón de la rac ión , -4,10 pesetas.—Cupón, de 
Legumbres y Arroz , de la sema- Grasas o aceite de la 36 y 37 semanas.-* 
na 36. ' A Z U C A R . - 300 grafnos. Precio 

ARROZ.—500 gramos. —Precio de de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
venta, 3,50 pesetas lulo.—Importe de de la r ac ión , 1,95 ptas.— Cupón de 
la rac ión , 1,75 pesetas.—Cupórí Le- Azúcar de la 36 y 37 semanas, 
•gumbres o Arroz de la semana 37. i H A R I N A D E ARROZ.—500 gr£U 

J A B O N — 1 0 0 grataos . -Precio de m o s . - P r e c i o de venta, 8,80 peseta^ 
venta, 6,00 pesetas k>lo,-Importe de ki lo—Importe dé iíT rac ión , 4,40 pe
la rac ión , 0,60 pesetas.- Cupón d e l t a s — C u p ó n de Arroz o harina de 
Café o Chocolate de la 36 semana. de arroz de la 36 semana. 

C A F E . - 100 gramos.— Precio de J A B O N . - 1 0 0 gramos:— Precio de 
venta 38,00 ptas. kilo.—Importe de la venta 6,00 ptas. k i lo—Importe de ía 
rac ión 3,80 pese t a s—Cupón de Café rac ión 0,60 p t a s . - C u p ó n de Arro^ o 
b Chocolate.de la 37 semana. Har ina de Arroz de la 37 semana. V 

| ' SOPA.—100 gramos. — Precio de P A T A T A S . — 4 ki los .—Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de venta. 1,40 ^setas k i l o . - Impor t e de 
la rac ión , 0,50 p e s e t a s . - C u p ó n de ia rac ión , 5,60 p e s e t a s . - C u p ó n de 
pasta para sopa de la 36 y 37 sema- Patatas de la 36 y 37 semanas. 

nas- ! L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes. 
P A T A T A S . - 4 kilos. - Precio de precio de vehta> 5j20 ptas; bote _ 

venta, ^ P 1 * 8 - k U ° ^ Importe de la rac ión , 26,00 p t a s . -
Cupón de Leche Condensada de la rac ión 5,60 ptas .—Cupón de Patatas 

de la 36 y 37 semsfüas, 
M A N T E Q U I L L A . — 200 g r a m o s -

Precio de venta, 30,00 pesetas kilo.-^-
Importe de la rac ión , 6,00 pesetas.— 
Cupón 101 de Varios . 

L A M A N T E Q U I L L A p o d r á reti
rarse de los establecimientos de cosv tiembre inclusive, 
tumbre., i Los. ar t ículbs Leche Condensada y 

36,y 37 semanas. 
H A R I N A * I N F A N T I L . - 2 ki los.— 

Precio de venta, 2,00 pesetas kilQ.— 
Importe de~ la rac ión , 4,00 pese
tas.—Cupones de pan que amparan 
los días 30 de Agosto al 12 de Sep-

http://Chocolate.de
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Harina en «1 racióna/nier i to infant i l ,^ 
serán suministrados ú n i c a m e n t e a ' 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a electos de estos ar t ículos 
en "sustitución de azúcar o pan res
pectivamente. 
Los^dcipones correspondientes.a los 

a r t ícu los cuya adqu i s i c ión , no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portadot de la cartilla. 

L a l iquidación de, cupones que 
jus t i f í ca la retirada de estfr racio
namiento, vserá entregada por los 
industriales detallistas en esta Dele" 

A L U B I A S . - U n k i l o . - P r e c i o de 
venta, 6,00 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión, 6,00 pese t a s . -Cupón de 
Legumbres y Arroz de la semana 36. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
íá rac ión , 0,55 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 37. 

L E N T E J A S : — 5 0 0 gramos.—Precio 
de venta 5,00 ptas. k i lo —Importe de 
la rac ión, 2,50 ptas..—Cupón de Le 
gumbres y ArrOz de la semana 37. 

T O C I N O , — 150 gramos. —Prec io 
de venta, 18,00 pesetas kilo.—Irripor-
te de la rac ión . 2,7() pesetas,— Cupón 

gación PiQvinc ia l durante las horas ! de Pasta pa^a Sopa de las semanas 
de oficina de doce y media a dos en ' 36 y 37. 
la Tprma siguiente: E l día 13 de Sep-1. P A T A T A S . — 4 kilos.— Precio dé 
ti^mbre, las tiendas n ú m e r o s 1 al'29 ' venta, 1,295 pesetas k i lo . -Importe de 
inclusive,-ei día 14 las n ú m e r o s 30 la rac ión , 5,18 pesetas.— Cupón de 
al 59, el día 15 las n ú m e r o s 60. al 87 Patatas de las semanas 36 y 37. 
y el día í ^ e l resto de las tiendas, h)- Personal infantil. 

Ss recuerda a los señores deiallis- _ - . , , . „ « 
, . . • , .. , Rac ión por cartil la, tas la Obligación de retirar con la j r . 

mayor urgencia los a r t ícu los corres- j ~ A C E I T E . — i \2 l itro. Precio de 
pondientes de los almacenes pr<H Venta 8i00 pesetas litro.-^Importe de 
veedores la rac ión, 4,00 pesetas.^—Cupón de 

L o que se hace públ ico para gene'- . Aceite de la semana 36. / 
Tal conocimiento y cumplimiento, j A Z U C A R . —100 gramos. — Precio 

León, 28 de Agosto de 1948. jde venía , 6,00 pesetas kilo.—Importe 
2736 E l Gobernador cívil-Delegádo. 'de la rac ión , 0,60 pesetas.—fftipóh 

Carlos Arias Navarro' j de Azúcar de las semanas 36 y 37. 
j JABON.—100 gramos—Precio de 
| venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe de 
i la rac ión , 0,55 pesetas. —: Cupón de 
Aceite de la semana 37 ' 

P A T A T A S —4 kilos. — Precio de 
venta 1,295 ptas^ki lo.-Im-pórte de la 

CIRCULAR NUMERO 46 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro ^ 
oincia correspondiente a la primera 

quincena del mes de Septiembre 
de 19i8 * s rac ión 5,18 ptas —Cupón de Pata 

Por el Negociado de E c o n o m á - ; tas de las ^emanas 36~y 37. 
tos Preferentes de esta Deiegacióa, I - L E C H E C O N D E N S A B A . - 5 botes 
han sido cursadas ó rdenes a loá Eco- —Precio de venta 4,92 ptas, bote.— 
nomatos Preferentes de la Provincia , Importe de la rac ión 24,60 ptas. —Cü 
con las instrucciones necesarias para póa de Leche Condensada de las se 
la real ización del racionamiento co> manas 36 y 37. 
rrespondiente a las Colecciones de H A R I N A . — 2 k i los . -Prec io de vpn 
Cupones de las semana#36 y^7(com- ta, 3.0754 pesetas ki lo—Importe de 
prendidas entre las fechas 30-8 1948 la rac ión . 6,1508 pesetas.— Cupón de 
al 12 9-1948). pan de ias semanas 35 y 37 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuant ía por carfulla: 

a) Personal adulto. 
Ración por car t i l la* 
A C E I T E , - l i2 litro. — Precio d*e 

venta, 8,00 pesetas l i t ro . - Impor te de efectos en sust i tución de A Z U C A R o 
la rac ión , 4,0Q p e s e t a s . — C u p ó n de P A N 

N O T A . - Los ar t ículos L E C H E 
C O N D E N S A D A y H A R I N A en el su 
ministro Infantil, serán suministra
dos ú n i c a m e n t e a^aquell lÉ Cartillas 
que se encuentren inscritas a estos 

Aceite de la semana 36. 
A Z U C A R . — 100 gramos. — Precio 

de venta, 13,00 pesetas kilo.—Importe 
d é la r ac ión , 0,60 p o e t a s . — C u p ó n 
de Azúcar de las semanas 36 y 37. 

L o que se ha*ce públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Agosto de 1948. 
2740 E l Gobernador Civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

AdmisIraGidD de Reñías 
Piteas de la proTíncla de Leii 

Relación áe los industriales decla
rados fallidos, en. cumplimiento de 
lo dispuesto en la base 44 y art, 158 
del vigente Reglamentó de. Industrial , 

(Continuacióu) 

Ani ta Canal, Soto y Amío, V. car
nes, 1946, 106,42. 

José Lorenzarta, ídem idem, 1946 
212,84. 

E l mismo, idem ídem, 1945, 49̂ 45. 
Serafín Quín te la Gómez, Astorga 

Bar, 1953, 100,80, 
Manuel Calvo, T o r e n a Comesti

bles, 1945,98,90. 
José F e r n á n d e z Rodríguez, idem, 

Taberna, 1945,165,60. 
Ge rmán Fe rnández , idem, V, joza, 

1945 25,30. 
Valent ín Oiano, Torre, V . carne, 

1945,197,80. ' . 
• José González, idem idem, 1945, 
1945,197,80. 

Jesús Fe rnández , ídem, Taberna, 
1945, l-fO.40, 

Carmen Barés Vázquez, idem idem 
1945, 27,60. 

Domingo de Vega, Valdefresno, 
E , huevos, 1943, 305,27, 

E l mismo, idem ídem, 1944, 305,28. 
Diodoro jGonzález Huerta, idem,* 

V . carnes, 1944, 74,20. 
^Fiancisco Escudero, Valderas,_ 

Zapatero, 4946, 24,75. 
Alberto Robles, idem idem, 1946, 
José Bel t rán, Valderrey, Legum

bres, 1945, 456,52. 
Alejo Carrera, idem, V . ropas, 1945, 

519,80. 
Emér i t o Alonso "Martínez, Val de 

San Lorenzo, Zapatero, 1943, 54,24. 
E l mismo, ídem idem, 1946, 79,20. 
Herminio Alvarez, Valencia de 

Don Juan, V . pescados, 1946, 39,31. 
¡Viaría Luisa Bernardo, idem, 

V . c a rbón , 1946,141,64. 
Alejandro F e r n á n d e z , idem, 

V . pescados, 1946, 39.91. \ 
Daniel García , Idem, V . carbón, 

141,64. 
Francisco Hernández , ' idem, V. 

pescados, 1946, 159,68. 
A lb ino Pérez, idem idem, 1946, 

159,68, -
Ricardo Riego, idem, V . carbón, 

1946, 141,64. 
Sinforiano Rodríguez, idem. Tala

bartero, 1946, 164,90. 



jesús Torga, idem, V . frutas; 1946, 

30.13. ; 
Angel Domínguez , idem, V . leche, 

J946, 39,90. . 
'Herí11'11'0 Aívarez García , idem, 

y. pescados, 1947,100,62. 
Julio Calvo Rey, idem, V . ca rbón , 

1946, 34,41. -
Ei mismo, ídem ídem, 1947, 118,59. 
Demetria Delgado Pedrosa, idem. 

Domingo F e r n á n d e z , idem, Abo
nos, 1944, 332,00. 

Matías López, idem, V . despojos, 
1944, 35,65. 

Heredemos de Antonio Soto, idem, 
V . carnes, 1944, 80,50. 

' J u l i á n Crespo, idem idem, V . car
nes, 80,50. 

Francisco Ruano, ídem. Café, 1944 
110.40, 

Víctor Diez, ídem, V . Carnes, 1945 y. pescado, 1947, 100,63. 
Sinforiano Rodríguez, idem. Ta la - i 148,35. ' 

bartero, 1947, 138,00. I Victormo Diez, idem ídem 
Inocencia Cardo, Valverde de la „ 197,80. 

1945, 

Virgen, Buñoler ía , 1940, 40,20> Josefa Diez Gutiérrez, idem idem. 
Teresa Cañón , ídem, E . huevos, 1945, 101,20. 

1940,41,59. | " J u l i á n Crespo Pérez, idem idem, 
Elicio Fe rnández , ídem, V , salchi-11945, 80,50* 

chas, 1940. 94,28. • ; j Inés Fe rnández , ídem, V . pesca^ 
Isidoro Fe rnández , idein. Comes-. dos, 1945, 110,40. 

tiWes, 1940, 24,95. Bonifacio Labandera, idem idem, 
Teresa Cañón F e r n á n d e z , í dem, ; l|¡i¿>, 80,50. 

E huevos, 1941, 165,60. |2 
-Domingo F e r n á n d e z , idem, Abo- j , 
nos, 1941, 15934. ' ' j 

Hipólito Unzuela, idem, Restan-j 
yante, 1941,585,12. 

María Angela Vaca, idem, E . hue- \ 
vos, 1941, 331,20. f I ' 

Angélita Vicente, idem, Restan 
rante, 1941, 93,72 

(Se cont inuará) 
^.míjiri I.I.HH"III.|I .• i i i r .II|i ii uiilj.iiimiuiiM i .¿.u-i imautimmaMm<mm\ mmIP.I ?i mm.t***mm*K'«. 

leíatora He ibras PéMitas 
iría arasiia te LsáB 

A N U N C I O 
D. Nicolás Flórez Bayóp , solicita 

| au tor izac ión para hacer 'una con-
Herederos de Doroteo Soto, í dem, : Succión de aguas por laTouneta en 

V, carnes 1942 80 50. | él K m . 40, H m . 7 de la carretera de 
Francisco'Ruano, idem. Café, 1942!La Magdalena a la de. Palencia a 

197,80. . |T inamayor . 
Victorio Diez. ídem. V . carne. 1942, * . L o ^ se tiace públ ico para que 

]4335 j los que se crean perjudicados con la 

l U s Fe rnández , ídem idem, 19427! Pet icióa P116^11 Presentar sus re-
2760. jclamaciones dentro del plazo de 

Victorio Diez, idem idem.' ^ a , ! q ^ c e (15) días hábi les , a par,tir de 
197 i la publ icac ión de este anuncio en el 

Victoiino Diez, ídem í d e m , 1943, ?BoLETIN OFIC1AL de la provincia,-en 
197 80. - 7 j Juzg3^0 Munic ipa l de Vegaque-

Domingo Fe rnández , idem. A b o - ! m a d a ' S ú n i c o Ormino donde radican 
nos 1943 241 50 ! las obras, o en esia Jefatura, e i ^ l a 

Herederos de Doroteo Soto, idem, I ̂  es tará de manifiesto al púb l i co 
V. carnes 1943 80 50 | la instancia en los días y horas háb i -

Francisco Ruano, idem. Café, 19,43! ̂  de o f i c ína-
110,4o. = é León, 12 d-e Agosto de 1948. — E l 

Ramiro Aívarez, Saelices del R Í 0 ! Ingeniero Jefe, Pío Cela 

tor ización para construir una l ínea 
eléctrica destinada a la mecaniza
ción de los servicios de d icha mina 

L a l ínea, que será trifásica, pa r t i r á 
de la línea de León Indastrial, arran
cando del poste de entrada al trans
formador del Sr. Canseco en Soto de 
Valderrueda y llega al paraje deno
minado Xa Valleja, con rumbo Sur 
veint idós grados Este. Su longitud 
será de 1.340 mts., y la energía se 
t r anspor t a rá a la tensión de 21.000 
voltios.. • 

L a Jínea, según proyecto^presenta-
do, no c ruza rá otras l íneas eléctr i
cas n i carreteras, caminos, vías fé
rreas o_poblados. 

L o que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que el que se con
sidere perjudicado presente las re-
clamaciones oportunas en el j j lazo 
de treinta días, estando el pro3rectd 
a disposic ión del públ ico en la Jefa
tura de Minas. —— 

León, 24 de Agosto de 1948—El 
Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 

2719 N ú m . 520.-51,00 ptas. 

Frutas Mayor. 1844r-464,60. 
Berñardino García, idem. Hojala

tero. 1944, 73,60. 
Víctor Diez, Valverde Virgen, 

Venta carnes, 1944. 197,80. 
Victorino Diez, idem idem. 1944, 

1897,80. . ^ 
Josefa Diez, idem, V . frutas, 1944' 

101.20. ' . 

^ é s Fe rnández , idem, V. pescan 
V 1944,110,49. 

N ú m . 521.-34,50 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 

D. J o a q u í n Manzano Olano, pro
pietario y explotador de la mina de 
hul la «Mejores Amigos» y otras, sitas 
en t é rmino de Vil lacorta , Ayunta
miento de Valderrueda, solicita au^ 

.Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

E l Ayuntaoiiento Pleno que me 
honro presidir, en sesión extraordi-
ña r i a celebrada el día 22 del mes en 
curso, adop tó el acuerdo que li teral
mente copiado, dice así: 

* «Se a c o r d ó por unanimidad tomar 
en cons ide rac ión la moc ión presen
tada por el Sr, Alcalde de este A y u n 
tamiento, en la que propone la ena
j e n a c i ó n de las parcelas que luego 
se deslindan, perteneciente a los bie-

¡ nes de propios del pueblo de Pala-
i cios de la Valduerna, para destinar 
; su importe a la cons t rucc ión de 
obras escolares y viviendas para 
Maestros en el pueblo de esta v i l l a , 

I ya que el pago de las obras a reali
zar así io requiere, y hallarse m á s 

' que debidamente justificada la nece
sidad de realizar tal ena jenac ión te
niendo en cuenta el fin cultural y l a 
necesidad apremiante de disponer 
de dichos locales en que se halla este 

I pueblo para destinar, como ya se 
dijo, el importe que reporte tal ena-

i j enac ión a dicha específica finalidad; 
habida cuenta, a mayor abunda
miento, que las parcelas que se pro
pone enajenar esta Corporac ión t í o 



l imi tan ni perjucücan en lo m á s mí
nimo a las necesidades vecinales n i 
los intereses locales, y en cambio 
facilitan el ráp ido final, de las obras 
y su pago inmediato sin tener nece 
sicfad de recurrir a operaciones de 
crédito que gravitan para su amorti
zación durante anos años en los 
presupuestos municipales, a m é n de 
la importante cantidad que absorbe
ría dicha operac ión como gastos de 
real ización de ella y ppgo de sus in
tereses, lo que queda beneficiado al 
erario municipal con la enajenación 
que se acuerda por el presente, má
xime si se tiene en cuenta que las 
parcelas que se enajenan a d e m á s de 
no perjudicar al in terés local y veci 
nal , no son susceptibles de produc 
c ión de renta alguna o al menos na
da dieron hasta el momento presen
te. Eas parcelas a enajenar, soji las 
siguientes: Una al sitio denominado 
L a Ajuncal de Abajo, situaba entre 
el camino de Huerga y reguero de 
aguas propiedad del pueblo, cuyos 
lindes son: Norte, camino de.Huer 
ga; Sur, reguero propiedad del pue 
blo; Este, vía del ferrocarril de l ínea 
Astorga-Plasencia, y al Oeste, carre 
tera Madr id-Coruña .Mide unas trein
ta y seis heminas aproximadamente. 
Otra parcela al sitio de L a Ajuncal 
de Abajo, que mide unas ocho hemi-

. ñas ap r»x imadamen te , que linda 
al Norte, con reguero propiedad del 
pueblo; al Sur, con camino de Huer 
ga; al Este, con vía del ferrocarril 
Astorga-Plasencia, • y al Oeste, con 
terrenos propios del pueblo de esta 
v i l l a . E n esta parcela el l ímite se es 
tablece a salir en recta en el linde 
Geste con el reguero propio del pue 
b'o que delimita la finca de Agustín 
P ' ñ í n con los terrenos" del pueblo 
Otra parcela al sitio denominado 
Los Castillos, conocida con el nom 

" hre de Plantel Viejo, de cuatro he 
minas aproximadamente, que linda 
ai Norte, calle públ ica; al Sur, con 
i*l río; a r Este, con Mateo Martínez 
y al Oeste, con camino de Los M o l i 
nos. Y por ú l t imo, un solar sito en
tre las dos carreteras, de unos tres
cientos metros cuadrados aproxima-

-'iamente, que l inda: Norte, Este y 
0<"ste, carretera de Madr id-Coruña , 
y Sur, con Víctor Vega. Tienen asig
n a d » un valor de 144.000 pesetas la 
primera, de 32.000 pesetas la segun-
Ja, de 15.000 pesetas la tercera, y de 
9.000 pesetas la cuarta; acordando 

igualmente la enajenación de las 
parcelas expresadas, y que se dé e l ' 
t rámite reglamentario al expediente 
respectivo que h a b r á de elevarse a 
a Superioridad para la au tor izac ión 

procedente si se digna concederla, y 
facultando a dicho fin al Sr. A K 
cal de.» Y 

L o que hago saber para general 
conocimiento y efectos; debiendo 
ignificar que el ckado acúe rdó que

da expuesto al públ ico por éspacio 
de quince días para oír reclamacio
nes, pudiendo ser impugnado por 
todas las personas naturales o ju r í 
dicas a cuyo particular interés afec
te, tanto en los aspectos de tramita
ción formal del expediente, como en 
lo relativo al t r ámi te sustitutivo del 
re feréndum, a tenor de lo que pre
vienen los ar t ículos M ) y 94 de la 
Ley Munic ipa l de 31 de O c t u b r e ^ 
1935, y los ar t ículos 3 y 4 del Decre
to de 25 de Marzo de 1938 y concor
dantes én la materia. Las reclama
ciones pueden ser presentadas simul
t áneamente ante el Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l d e l a Provincia 
y en esta Alcáldía respectivamente, 
en el plazo antes aludido. 

Palacios de la Vá lduerna , ^ 23 de 
Agosto d f 1948.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. . ' 272^ 

rentes arbitrios que figuran en hv, 
gresos del presupuesto municipal 
ordinario del corriente año, acordó 
por unanimidad que la exacción de 
los mismos se lleve a cabo mediante 
concierio particular de l®s interesa
dos con él Ayuntamiento, para IQ 
cual todos los vecinos del Municipio 
que consuman carnes y bebidas, pre, 
sen ta rán en la Secretaría del Ayun. 
tamiento en el plazp de quince 
días, dec larac ión jurada en la qu? 
conste las carnes y bebidas que con
suman, en la inteligencia de que 
los que no la presenten se eníien W 
quedan conformes con las cuotas 
asignadas por el Ayuntamiento, y 
que una vez formados así los padro
nes, se procederá a su cobro, con. 
forme determina el Estatuto de Re
c a u d a c i ó n vigente. 

Quintana y Congosto, 24 de Agosto 
de 1948.—El Alcalde, Venancio Al-
donza. 2729̂  

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan,, 
el pad rón de vehículos sujetos a la 
tasa dé rodaje, impuesto establecido 
por la Dipu tac ión Provincia l , según 
la Ordenanza publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136, .de 18 de Junio ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días , durante los 
cuales pod rá ser examinado por los 
interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Cabrillanes 
Vegaquemada 
L a Vecil la 
Végamián 
Sobrado 
Valdesamario 
Laguna Dalga 
L a Vega de Almanza 

2732 
2737 
2742 
2743 
2744 
2745 
2749 
2751 

Ayuntamiento de v 
Quintana y Congosto 

Teniendo en cuenta que el Ayun
tamiento no puede directamente 
efectuar la fiscalización de los dife-

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

E n el día de ayer, 24 del corriente, 
sobre las doce horas, desapareció 
del domici l io materno, en Mata de 
la Riva, de esté Ayuntamiento, una 
joven que al parecer está algo per
turbada en sus facultades mentales; 
tiene 17 años , de estatura baja y re-
gordeta, bien parecida, cara redon
da, ojos castaños, con vestido verde 
de manga corta, y descalza. 

Se ruega a las Autoridades y de
pendientes de ellas, que de ser ha
llada la pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía para ordenar su 
recogida, 
Vegaquemada,25 de Agosto de 1948 -

E l Alcalde, P . O. , (ilegible). 2135 

i Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, «n se
sión del día 21 del mes de Agosto, 
la oportuna propuesta de habilita
ción y suplemento de crédito, im
portante nueve m i l seiscientas poe
tas, por medio de superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pago 
de los haberes de jub i lac ión del Me
dico Titular, subvención al camino 
vecinal de Lago y varios suplemen
tos de carácter inaplazable, queda 
de manifiesto al públ ico en la ¿e' 
cretar ía de este Ayuntamiento, P0̂  
espacio de quince días hábiles e> 
oportuno expediente, al objeto 
oír reclamaciones. 

Cabrillanes, 26 de Agosto de 1948. 
E l Alcalde, Ceferino Martínez. ¿'ó* 
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